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 DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

ÓN PA 
A COMPAÑIA TROPÍ DOS C.A..------ 

CUANTIA: S/.37000.000,00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy veintiocho 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular Trigésimo del Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura pública el 

Ingeniero THOMAS WIENER LEIMDORFER, quien manifiesta ser 

ecuatoriano, de estado civil casado; en su calidad de 

Presidente de la Compañía TROPI DOS GC.A., según 

nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

habilitante; el compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruído en 

O el 

Aumento de capital y reforma de Estatutos, a la que 

objeto y resultados de esta escritura pública de 

procede de una manera libre y expontánea, para que les 

autorice me presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

   

      

cargo, sírvase ¡incorporar una en la que conste el 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales de la 

ompañía TROPI DOS C.A. que se otorga al tenor de las 

a siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE. Interviene 

en la celebración de la presente escritura el Ingeniero 

THOMAS WIENER LEIMDORFER, a nombre y representación en



su calidad de Presidente de la Compañía TROPI DOS C. A., 

conforme lo' acredita 'con su nombramiento debidamente 

inscrito y aceptado" que se agrega a esta escritura como 

documento habilitante.-' SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) Por 

escritura pública otorgada el diecinueve de Octubre de 

mil novecientos ochenta y uno ante el Notario Trigésimo 

de este Cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de 

  

Noviembre de mil novecientos ochenta y uno se constituyó 

la Compañía Anónima TROPI DOS C. A.; b) Por escritura 

pública otorgada el veintisiete de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis ante el Notario Trigésimo, 

* Abogado Piero  Aycart Vincenzini e ¡inscrita en el 

Registro Mercantil el veintidos de Enero de mil 

novecientos ochenta y siete, la Compañía aumentó su 

capital en la suma de UN MILLON QUINIENTOS . MIL SUCRES; 

c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

  

Compañía en sesión celebrada el treinta y uno de Agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro por unanimidad de 

votos acordó aumentar el capital social de la Compañía y: 

reformar sus estatutos sociales en sus artículos 

pertinentes; d) Las acciones | correspondientes al 

presente aumento de capital se encuentran totalmente 

suscritas y pagadas en las condiciones establecidas en 

el Acta de Junta General de fecha treinta y uno de 

Agosto de mil novecientos noventa y cuatro que se 

agrega a esta minuta como documento habilitante.- 

TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. -



e 

ACTA DE - JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA - TROPI DOS C. A. 

. En Guayaquil. a los treinta y un días del mes de Agosto .de mil 
novecientos noventa y cuatro a las nueve horas, en el local 

«| s6cial de la compañía ubicado en el kilémetro cuatro y medio de 

la Áv. Carlos Julio frosemena, se reunió la Junta General de 

“accionistas de la compañia TROPI DOS C. A. , con la asistencia de 

.lo siguientes socios: Ing. Thomas Wiener Leimdorfer. a nombre y 
representación en su calidad de Presidente de la compafría TROP1 
UNO C.As representando cuatrocientas ochenta acciones de 

. propiedad de la referida compañia; Ernst Pries Dorer, a nombre y 

representación en su calidad de Gerente General de la compafria 
TROPI TRES C. A.,y, representando cuatrocientas ochenta acciones 
de propiedad de la referida compaffiaz ing. Thomas Wiener 

. Leimdortfer, a nombre y representación en su calidad de Presidente 

de la compañia TROPI — CUATRO C. A., representando cuatrocientas 
ochenta acciones de propieded de la referida compañias Ernst 

Prier Dorer a nombre y representación en su calidad de Gerente 
General de la compañía TROPÍI CINCO [C. Ae representando 

. Cuatrocientas ochenta acciones de propiedad de la referida 

.Compañias Ernst Pries Dorer, a nombre y representación de Gerente 
«General de la compañia TROPICAR C.A.. representando ochenta 

acciones de propiedad de la referida compañia, por lo que se 

encuentra representado la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la compañia. Todas las acciones son ordinarias, 

nominativas y de un valor de un mil sucres cada una. Los socios 
por unanimidad de votos acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el Árt. 
doscientos ochenta de. la Lev de  Compalfias con el objeto de 

«¿conocer y “resolver. sobre el  umento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía. Preside la sesión el Presidente de la 

compañia Ing. Thomas Wiener Leimdorfer y de secretario actúa el 

. Gerente General señor Ernst PFries Dorer. El Presidente dispone 

que el secretario constate el quorum reglamentario. y dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el 

¿quorum reglamentaria el Presidente declara instalada la sesión y 

pone a consideración de la sala el objeto de la reunión y la 

dunta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de 

votos acordó aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de Tres millones de sucres mediante la emisión de tres mil 

"acciones ordinarias, nominativas v de un valor de un mil sucres 

¿el mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la      

   

¿compañía es de cinco millones de sucres dividido en cinco mil 

cciones ordinarias, nominativas y de un valor de un mil sucres 

ada una". Inmediatamente se procede a tratar sobre la 

cripción y la forma de pago del presente aumento de capital 
. Junta por unanimidad de votos acuerda capitalizar la suma de 

Setecientos setenta v ocho mil novecientos veinticinco sucres de 

la Reserva por Revalorización de Fatrimonio, la suma de 

Trescientos sesenta vy cuatra mil  achenta y tres sucres de la 

Reserva  —Factultativa y la suma de Cuarenta y siete mil



cuatrocientos cincuenta sucres de la Reserva Legal los mismos 
que serán distribuidos en proporción a lo que por Ley les 
corresponde, en cuanto al saldo para compietar el cien por ciento 
del pago del valor de cada una de las acciones a suscribirse sea 

' pagado en numeraria. Por lo que * TROPI UNO €. . se le atribuye y 
suscribe setecientas veinte acciones 0e un valor de un mil 

sucres cada una y paga el cien por ciento del valor de cada una 
de las acciones de la siguiente manera: La suma de Ciento Ochenta 
“y seis mil novecientos ' cuarenta y dos sucres por la Reserva de 

la Revalorización de Fatrimonios La suma de ochenta y siete mil 

“trescientos ochenta sucres por la Reserva Facultativaz La suma 

de Once mil trescientos ochenta y ocho  sucres de la Reserva 

Legal; y, la suma de Cuatrocientos treinta y cuatro mil 
doscientos noventa sucres en numerario; TROPI TRES C. Á. se le 

* atribuye y suscribe setecientas veinte acciones de un valor de un 
mil sucres cada una y paga el cien por ciento del valor : de cada 

una de las acciones de la siguiente manera: La suma de Ciento 
' Ochenta y seis mil novecientos cuarenta y dos sucres por la 

Reserva de la Revalorización de Patrimonio; La suma de Ochenta y 

siete mil trescientos ochenta sucres por la Reserva Facultativas 

La suma de Once mil trescientos ochenta y ocho sucres por la 

Reserva Legal; y, la suma de Cuatrocientos treinta y cuatro mil 

doscientos noventa sucres en numerario. TROPI CUATRD C. A. se le 

atribuye y suscribe setecientas veinte acciones de un valor de un 

mil sucres cada una y paga el cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones de la siguiente maneras La suma de Ciento 

Ochenta y seis mil novecientos cuarenta y dos sucres por la 

Reserva de la Revalorización de Patrimonio; La suma de Ochenta y 

siete mil trescientos ochenta sucres por la Reserva Facultativa; 

La suma de Once mil trescientos ochenta. v ocho  sucres de la 
Reserva Legals y, la suma de Cuatrocientos Treinta y cuatro mil 

“doscientos noventa sucres en numerario. TRÓPI” CINCO C. A. se le 

atribuye y suscribe setecientas veinte acciones de un valor de un 

mil sucres cada una y paga el cien por ciento del valor de cada 

cuna de las acciones de la siguiente manera: La suma de Ciento 

ochenta y seis mil novecientos cuarenta y dos sucres por la 
Reserva dela Revalorización de Fatrimonior La suma de Ochenta y 
siete mil trescientos ochenta sucres por la Reserva Facultativa; 

La suma de Once mid trescientos ochenta y ocho sucres por la 

Reserva Legal: y, la suma de Cuatrocientos treinta y cuatro mil, 

“doscientos noventa sucres en numerario. TROFPFICAR C. A. se le 

atribuye y suscribe Ciento veinte acciones de un valor de- un mil 

sucres cada una y paga el cien por ciento del valor de cada una 

de las acciones de la siguiente manera: La suma de Treinta y un 

mil ciento cincuenta y siete sucres de la Reserva por 

Revalorización de Patrimonio: La suma de Catorce mil quinientos 

sesenta y tres sucres por la Reserva Facultativa; La suma de Un 

mil ochocientos noventa y ocho eucres por la Reserva Legal; y, la 

    

suma de Setenta y dos mil trescientos ochenta y dos sucres en. 

numerario. La junta por unanimidad de votos acepta la forma en 

que se ha suscrito y pagado el presente aumento de capital y toma 

las siguiente resolución: Autorizar al Representante Legal de la 
compañia para que intervenga en cualquier acto que sea necesario 

para la legalización del presente aumento de capital. No habiendo
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otro asuntd que tratar se declara concluída la sesión, 

concediéndose un momentea de receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión se procede a dar lectura a la presente 
acta, firmando : para su constancia todos los presentes.f) p. 

TROFICAR €. A., Ernst Pries Dorer-Gerente Generali fp. TROPI UNO 
C. A. ing. Thomas Wiener L.- Fresidente; f) p. TROFI TRES €. A. 

Ernst Pries Dorer-Gerente Generals f)p. TROFPI CUATRO €. A. Ing. 

Thomas Wiener L.—-Presidentez f) p. TROPI CINCO €. (6. Ernst Pries 

Dorer-Gerente General. 

Certifico que es fiel copia igual asu original, la misma que 

consta en el Libro de Áctas respectivo.- Guayaquil, Agosto 31 de 

1994 

> e 

Ernst Pries Dorer . 

Gerente General-secretario 

 



   
   

  

   

  

     

   

    

     

    

    

   

      

     

  

      

- Guayaquil, Mayo 16 de 1994 

Ingeniero 
THOMAS WIENER LEIMDORFER 
Ciudad .” 

De mis consideraciones: 

” Cómpleme informar :a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañíía TROPI DOS C.A., en sesión celebrada el día 
de hoy lo reeligió PRESIDENTE de la Compañía por el período de dos 
años. : . 

Como PRESIDENTE de la compañía ejercerá indistintamente con el 
Gerente General la administración activa de los negocios sociales y 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

TROPI DOS C.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Aycart l 
Vincenzini, el 19 de Octubre de 1981, y se inscribió en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 25 de noviembre del mismo año. 

Atentamente, 

ERNESTO PRIES DORER 

Gerente General 

En la presente 
Nombre tmimuto de * 

Folio(s) 23. 

326 6£ “Repertorio No. A A 

Se archivan los Comprobantes “de pago por los 
impuestos respectivos, 

  

    

  

  
  

      

AB. : CTOR MIGUEL AL 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil *
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. i Con; los. dmca expuesto el Ingeniero Thomas Wiener 

ES nombre y representación en su calidad de 

Presidente de la Compañía TROPI DOS C. A. declara: 

Primero: Que se aumenta el capital social de la Compañía 

en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

emisión de tres mil nuevas acciones de un valor “de un 

mil sucres cada una. Segundo: Que se se reforma: el: 

0 Artículo Quinto de los' estatutos sociales de la 

compafñiía el mismo que dirá: . “ARTICULO QUINTO: El capital: 

social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES ' 

dividido en cinco'mil acciones ordinarias, nominativas' 

LL y de un valor de'un mil sucres cada una".- Tercero: ' 

Las acciones - correspondientes al presente aumento de 

capital: -se encuentran: totalmente suscritas y pagadas 

en la forma-: y condiciones establecidas en el acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuya copia certificada se agrega a esta minuta 

como documento habilitante; y, CuartQ.- Que todos los 

accionistas de la Compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana.-. CUARTA:- DECLARACION JURAMENTADA.-— El 

Ingeniero Thomas Wiener Leimdorfer, en su calidad de    
   

  

Presidente de la Compañía TROPI DOS C. A. declara bajo 

, Jpramento que el presente aumento de capital se 

. E. encuentra debidamente integrado mediante la 

3 suscripción y el pago de las tres mil acciones según 

consta del acta de fecha treinta y uno de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro que se agrega a esta



minuta como documento: habilitante. Agregue usted señor 

Notario. las demás cláusulas de * estilo para la perfecta ' 

validez de este instrumento. firmado) Abogada  Zita 

Romero Jara. Registro número tres mil novecientos veinte ' - 

y seis. . La otorgante aprueba en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento: dejándolo elevado a 

escritura pública para que'surta sus efectos legales. * 

Queda' agregado en: calidad de documento habilitante el” 

  

Nombramiento del representante legal de la Compañía y el 

Acta de Junta General Extraordinaria : : de Accionistas 

- de. la Compañía 'TROPI DOS GC. A.. Leído de principio a 

fin este * instrumento que queda elevado a escritura 

pública por mí el Notario en alta voz al compareciente, 

éste lo - aprueba en todas sus partes y ' lo suscribe en 

_ unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy A 

    

     
Ing. THOMA 
PRESIDENTE 

ER LEIMDORFER 
LA COMPAÑIA TROPI DOS C.A.
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NOTARIO XXX LA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

TROPI DOS C.A., QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS 

OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE PE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO. SS , 
£5 Piero £ycort Vincenzin¡ 

LORI y TALOTOS 0) 
1 Wes 

  

RAZON:- DOY FE que al márgen de la matríz de la 

otorgada en este Registro Público el veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, cuyos 

testimonios anteceden, he tomado nota de su aprobación, 

mediante Resolución + 94-2-1-1-0006886, dictada el seis 

de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

  

ES x= YA 
Bo. Piero yO       

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 
margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

denominada TROPI DOS C.A.. de fecha diecinueve de 

Octubre de mil novecientos ochenta y uno, de la 

escritura de Aumento de capital y reforma de estatutos, 

otorgada en este Registro Público el veintiocho de



Septiembre de mii novecientos noventa y cuatro, cuyos 

testimonios anteceden.- Guayaquil, doce de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro FA, = 

Par CANO a aorta 
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GLAT IF ICús Que En cuaplíuiento de lo ozrdenedo en le Resolu- 

ción No. 9k-2-1-1-0006886 dictada sl 6 de Diciembre de 1.99, 

por el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPANTAS 

DE GUAYALUN., queda inscrita este escríture pública, le atom 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS des 

TROPI D0S C.A-; de fojas 993 a 1.002, 269) del Regis- 

tro Mercantil y anofada bajo el nímpro 653 del Repertorio .- 

GuaySquil, sels de Engro de n11 novecientos novenjas y cinto .- 

   
    AB. HECTOR MIGUEL A 

Bagisirador Mercantil dal 
   

antón Guayaquil 

CERTIFICU: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta eecrity 

za a fojas 34.030 del Registro Merocsnrtil de 1.981; y 3.470 - 

del miswso fegpistro de 1.987, =1 mergen de las inscripciones - 

respectívas.- Gusyaquil, seis de Enero de il novecieftos na- 

    

  

vente y cinco .- El Registrador 

  

AS. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil dal Cantón Guaysquil 

CERTIFICO:Que con feahe de hoy, Que



Cono 
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DA Arghivade uns copla sutóéntica de esta escrírura pública en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Degreso 733 dicsado el 22 

de Agosto de 1.973 por el Presidente de la “evública, publiog 

" do en el Registro Uftctal £678 del 29 de Agosto de 1.975.-Gua 

ysquil, esla de Enero de mil novesienigs navense y cínoo.- El 

Registrador 

  

    AB, HECTOR MIGUEL AL 

Registrador cl del 

O CERTIFICD: Que con feaha de hoy, Queda erchivado el CERTIFICA. 

DO DE AUTORIZACION A LA CAMARA DE CUMERCIO DE GUAYAQUIL de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA DE ESTATUTOS de :TRQ 

PI DOS Coh»o- hueyaquil, seis de Enero de mil novecisrsos noven, 

 


